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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidm, etc..la, am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha i;éé;do
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeraci6ﬁ'zbn-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéhdola extensiva incluso a los descubr%mieg
tos de tipo cient{fico (Art2. 47). o

E1l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, récogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el critatio

legal de que también serdn patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a 1a;funé££&'a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y o Befi
nitiva que conatituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos sxpresados, debe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi }
los méritos de quien aporta a la industria del pais u;a me-

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia=

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn

~con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
]
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La presente invencion, segin se expresa en elj-
enuncliado de esta memoria descriptiva, consiste en un dis- 7
positivo de bombeo, recogida~y/o distribucién de fluidos,
particularmente aplicable a instalaciones de conduccidn de
fluidos con materiales en suspensién, aguas sucias, etc.

El envio, recogida, o distribucidén del fluido}

suele plantear en la técnica actual graves problemas, deriva

dos de las vélvulas Que utilizan, ya que suelen éstas «dete-
riorarse rapidamente debido a que en la zona de asiento se
depositan impurezas que impider un cierre perfecto y hermé-

tico. Este problema también, se o:igina en la bomba o ele-
mento de absorcién e impulsidén del liquido. ~ 4"."
El dispositivo que se preconiza, consta esen-

L
cialmente de un conducto elistico que incorpora dos’VE&Ivulak

de degollamiento, entre las que se dispone una pinzd-‘meti-

lica de suficiente y adecuada amplitud, que aprisioﬁéféi -

tubo eléstico y que a través de un éistema da acciopghiento
adecuado, es desplazéda desde una pbsicién'ﬁe apertura has=
ta una de cierre, ambas regulables, en Eombinacién sincré-

nica con los movimientos de apertura y cierre de una y otra
vAlvulas de degollamiento. '

' El dispositivo de la invencién, es perfecta=-
mente aplicable para la recogida de muestras en un rio, a
fin de medir la contaminacidén, asi como también puede ser -
utilizado por ejemplo, para la dosificacidén de un pro@pctb'
quimico en una conduccidén de agua, tal como cloro, pa;a -
conseguf; la depuracién de la misma.

Con la vAlvula de degollamiento situada a la'| =

entrada del dispositivo en posicidén de apertura, y 1a;vé1

la de degollamiento situada a la salida del mismo_éﬁiggsl

. £ - T
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cién de cierre por obstruceidn dei7coﬁaﬁétd7éié§££é$frai§f
abrirse la pinza es admisionada una cantidad de flﬁidd que
posteriormente es impuisada, por accidén de bombeo, con el
cierre de la pinza y una vez gue la vélvu}a @e entrada ha
sido cerrada yvla de salida abierta. |

La pinza, en su posicién de cierre nunca obs
truye totalmente la secciébn del conducto eléstico, y.en.su

posicidén de apertura mantlene a éste algo deformado,"’ es de

cir, sin recuperar su seccién méxima de paso. tee

Con esta disposicién se permite eliminar los

inconvenientes anterlormente menclonados, Y en el caso de
una p051ble averia se puede reponer raplda y facllmenﬁe el
conducto elastlco deterlorado.;f"'" | .
Para ayudar a una megor compren81on de**esta
0.‘

memoria descriptiva y formando parte 1ntegrante de 18 mis~-

é
® ®g 9

ma, se acompafia una hoja de dibujos en la que en su fignra
tnica, con caricter ilustrativo ¥y no limitativo, se hd-re-
presentado una v1sta esquemétlca en perspectlva del‘dlspo-\\

N

sitivo de‘bombeo objeto de la 1nvenci6n.

Haciendo referencia a la numeracidén indicada
en la figura,lvemos como el dispositivo que se preconiza,
est4 determinado por un conducto eléstico 1, cuyo extremo
2 queda conectado al circuito de conducecidédn del fluido con
materiales en suspensidn, y cuyo extremo 3 queda abierto al
exterior. En dos puntos de su longitud, se situan dos vélvu
las de degollamiento referenciadas con los niimeros 4 ; 5,

siendo la 4 la dispuesta a la entrada y la 5 ala salida,

las cuales pueden adoptar una posicién de cierre para la «°

obstruccién del conducto eléstico 1, tal es el caso repreezl_-J

sentado en la valvula 5, y otro de apertura con 10‘Qu§jé;;

" VAR
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tico 1, en sincronismo con la apertura y cierre de las vél-

conducto elastico 1 recupera su seccién de paso primitiva,
tal es el caso de la valvula 4 de la figura.

Entre ambas valvulas de degollamiento 4 y 5,
queda situada una pinza 6, susceptibie también de despla-
zarse desde una posicién de cierre con aplastamiento del
conducto elastico 1, hasta otra de apertura total o parcial

en la que dicho conducto eléstico recupera su seccidén pri-
. [ ]

mitiva. ' _ t e,
e L]

La invencién prevé disponer medios de topée 7
¥ 8 con los qQque se limitan las posiciones de apertura y =
cierre respectivamente de sus mordazas 9 y 10, articilidas
en ll. . tase

El funcionamiento del diépositivo dg bombeo
objeto de la invencidén, se deduce facilmente de su disposi-

L]
L] %

cién, seglin se describe seguidamente: ..
Estando la v&lvula 4 en posiciéﬁ de apertura,
¥y la vélvula 5 cerrada, al abrirse la pinza 6 se adm%??qna
fluido en el conducto eléstico 1. Posteriorﬁente; al produ~
cirse el cierre de la vélvula 4 y el cierre de la pinza 6
simultaneamente con la apertura de la vilvula 5, el fluido
es impulsado al exterior por el extremo 3 del conducto 1.
En definitiva, la pinza 6 actua como un ele-

mento de bombeo mediante el aplastamiento del conducto elésg

vulas 4 y 5.

El1 dispositivo que se preconigza, incorpaéa el
mentos de mando adecuados para realizar las funciones de -
apertura y cierre de la pinga 6 y de las vélvulas de dego-

llamiento 4 y 5, rggﬁggentados esquematicamente en la figur

404

con las referencias 12, 13 y 14, comandados_por dispaéiat-; f:?:

4
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vos eléctrico-electrénicos. Con el dispositivo de bombeo se|

puede utilizar un conducto eléstico, con unos materiales y
caracteristicas adecuadas al fluido que se transporta. Tan-
to las vélvulas de degollamiento, como la pinza, no sufren -
los desgastes y obstrucciones propias de las vélvﬁlas'conp
vencionales, al no estar directamente en contacto con el -

fluido e impurezas que éste transporta, siendo necesqrig

simplemente recambiar el conducto eléstico 1, trés lapgﬁ -

tiempo de utilizacidn, reponiendose répida y facilmente,

sin un coste excesivo como ocurre en el caso de las valvu—

las convencionales que han de ser sustituidas. ceser
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas sieupre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los plrrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patent%ﬁlés,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimenhibﬁes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asf el criterio del legislador en el sentido de que ﬁﬁéén—
tada una idea gue pueda dar lugar a una realidad prid%fba
e industrializable, nadie podré apoysrse en ella para, a
pretexto d2 haber introducido ligeras modificaciones; pre-

sentarla como nueva y propia. ...

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla conf%fqago
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo,'y entre -
ellas, como mds terminantes, en las de fechas 16 de octuﬂre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidén solicitads, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el iiltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar: g

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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por disponer un conducto elastico que.inéorpora dos vilvu-

1. DISPOSITIVO DE BOMBEO, RECOGIDA Y/O DIS~
TRIBUCION DE FLUIDOS, aplicable a instalaciones de conduc-

cidn de fluidos con materizles en suspensidén, caracterizado

las de degollamiento del mismo, entre los que se sitfia una
pinza susceptible de desplazarse desde una posicién de cie=

rre con aplastamiento del conducto eléstico, hasta ob;a-de

apertura en la que el conducto elastico recupera totaI Q -

pParcialmente su seccién primitiva; existiendo medios de‘@g

re regulables que 11m1tan 1as pos1clones de apertura y cie-

rre de la plnza, asi como tamblen dlsp051t1vos eléctricos-

electrdénicos que comandan los mov1m1entos de apertura y cie

rre de la pinza, 51ncronlzados con los de 1as valvulas de dq

gollamlento. g

2. Se reivindica por Gltimo como dbjef?‘éo-

bre el que ha de recaer el lModelo de Utilidad que se*a8bli-
cita por: DISPOSITIVO DE BOMBEO, RECOGIDA Y/O DISTRIE&&ION‘
DE FLUIDOS. | |

Todo conforme queda descrito y reivindicado
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho phgi-
nas mecanografiadas y dibujos dué se acompafian.

Madrid, 20 de Noviembre de 1.984

oy .
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